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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN  

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 003 2018 00386 00 

Demandante(s) CARLOS MARIO ZAPATA CORREA 

Demandado(s) CARLOS MARIO MEJIA SIERRA 

 

Asunto TERMINA PROCESO POR TRANSACCION 

 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

382V                         5 

 

 

En atención al acuerdo presentado por las partes para la terminación de 

este proceso, el Despacho pasa a estudiar dicha solicitud a la luz de lo 

preceptuado por el artículo 312 del C.G.P. teniendo en cuenta las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2469 del Código Civil la 

transacción es un contrato en cuya virtud las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven uno eventual. Por su 

parte, el artículo 312 del C.G.P. consagra que en cualquier estado del 

proceso las partes podrán transar la Litis, efecto para el cual deberá 

presentarse solicitud escrita por quienes la hayan celebrado, precisando sus 

alcances o acompañando el documento que la contenga 

 

Entonces, como quiera que aquí se presentó escrito firmado por las partes 

en el que solicitan la terminación del proceso, teniendo en cuenta el valor 

de los bienes inmuebles adjudicados al demandante CARLOS MARIO 
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ZAPATA CORREA, de conformidad con lo previsto en el artículo 312 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN, el proceso ejecutivo 

hipotecario instaurado por CARLOS MARIO ZAPATA CORREA, contra CARLOS 

MARIO MEJÍA SIERRA y ELIANA PATRICIA GÓMEZ MAZO. 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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